
   

APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 
DE CUMPLIMIENTO

Código: GCO-050-PDT-001-f-
005

Versión: 2

Bogotá, 1 de Diciembre de 2025.

Señores:
JAIRO ENRIQUE LEON SUAREZ
C.C. 1.019.035.012
REPRESENTANTE LEGAL
UNION TEMPORAL PLUS 5G
NIT: 901.901.756-4
UTPLUS5G@GMAIL.COM

Asunto: Aprobación Garantía Única de Cumplimiento en favor de Entidades Estatales - Póliza 
No. 14-44-101250441, Anexo 0, y la Responsabilidad Civil Extracontractual -Póliza 
No. 14-40-101078065, Anexo 0 expedida por SEGUROS DEL ESTOS S.A. que 
ampara la orden de compra No. 156581 de 2025.

Cordial saludo,
De manera atenta y de conformidad con la Resolución No.2339 del 15 de noviembre de 2016 y el Manual de 
Contratación, me permito informarle que ha sido aprobada la garantía Única de Cumplimiento que ampara la
Orden de compra No 156581 de 2025, cuyo objeto es Adquirir la prestación de los servicios de aseo y cafetería 
de forma integral para la sede de la Dirección Territorial Centro del DANE localizada en la ciudad de BOGOTA 
a través del acuerdo marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025.", por valor de $177.481.472,37 M/CTE.

Los amparos aprobados son los siguientes:

GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO

Amparo
Vigencia

Valor asegurado ANEXO
Desde Hasta

Cumplimiento 28/11/2025 31/07/2027 $35.496.294,47 0

Pago Salarios, Prestaciones sociales 28/11/2025 31/07/2029 $26.622.220,86 0

Calidad del Bien 28/11/2025 31/07/2027 $17.748.147,24 0

GARANTÍA UNICA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Amparo
Vigencia

Valor asegurado ANEXO
Desde Hasta

Responsabilidad Civil Extracontractual 28/11/2025 31/07/2026 $284.700.000 0

Cordialmente, 

NELSON ENRIQUE BLANCO PEÑARANDA
Coordinador Administrativo DTC

Proyectó:   Alexandra Rubios Silva Técnico Administrativo-DTC
Revisó: Cindy Florido Bolaños Abogada Contratista DTC







OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF143815B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

01 12 2025 28 11 2025 00:00 31 07 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL PLUS 5G NIT: 901.901.756-4

CARRERA 15 # 67-40 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153296739

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE

CALLE 64G NO.92-56 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

5978300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

TERCEROS AFECTADOS

$ *******79,866,662.57$ *****373,586.00 $ *******8,000.00 $ ******72,501.00 $ ***********454,087.00 CONTADO

14-44-101250441

14-44-101250441



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100211844899-1

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

01 12 2025 28 11 2025 00:00 31 07 2029 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL PLUS 5G NIT: 901.901.756-4

CARRERA 15 # 67-40 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153296739

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE

CALLE 64G NO.92-56 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

5978300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

TERCEROS AFECTADOS

$ *******79,866,662.57$ *****373,586.00 $ *******8,000.00 $ ******72,501.00 $ ***********454,087.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-44-101250441



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101250441, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 01 días del mes de DICIEMBRE de 2025

14-44-101250441







OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF143815B

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

01 12 2025 28 11 2025 00:00 31 07 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL PLUS 5G NIT: 901.901.756-4

CARRERA 15 # 67-40 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153296739

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA  - DANE

CL 64 G NRO. 92  - 56 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

5978300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999027 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE
ESTADISTICA  - DANE ADICIONAL: TERCEROS AFECTADOS

$ ******284,700,000.00$ *****477,750.00 $ *******3,000.00 $ ******91,342.00 $ ***********572,092.00 CONTADO

14-40-101078065

14-40-101078065



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

BENEFICIARIO:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2DLF143815B

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

01 12 2025 28 11 2025 00:00 31 07 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL PLUS 5G NIT: 901.901.756-4

CARRERA 15 # 67-40 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153296739

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA  - DANE

CL 64 G NRO. 92  - 56 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

5978300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

899999027 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE
ESTADISTICA  - DANE

DLF143815B

14-40-101078065

14-40-101078065



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100211844902-4

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

01 12 2025 28 11 2025 00:00 31 07 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL PLUS 5G NIT: 901.901.756-4

CARRERA 15 # 67-40 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3153296739

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA  - DANE

CL 64 G NRO. 92  - 56 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.027-8

5978300

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******284,700,000.00$ *****477,750.00 $ *******3,000.00 $ ******91,342.00 $ ***********572,092.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

14-40-101078065


